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F.  Elementos transversales
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I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 



De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

Esta programación presenta las líneas generales y específicas básicas a seguir durante el curso 2022/23 en lo
referente al planteamiento, desarrollo y puesta en práctica del currículo de Inglés, Lengua Extranjera, para 2º de
Bachillerato. En el diseño de la programación se han tenido en cuenta distintos criterios, aspectos y necesidades:
Por una parte, el marco legislativo, es decir, la normativa y las orientaciones establecidas en los distintos
documentos legales emitidos por las autoridades educativas estatales y regionales. A destacar en este punto, la
nueva normativa educativa de aplicación en el presente curso escolar para los cursos impares, que ha motivado
la separación del contenido de esta programación en dos documentos, recogiendo por tanto en éste la
información referente al nivel de esta etapa educativa, 2º, en el que continúa siendo de aplicación para el curso
actual la normativa anteriormente vigente. Destacamos asimismo la supresión de la normativa y protocolos de
aplicación en el ámbito educativo en cursos precedentes, derivados de la situación de pandemia por COVID-19
en la que estuvimos inmersos desde la primavera de 2019, normalizada ya a estos efectos.

Por otra parte, hemos tenido en cuenta las decisiones de carácter general y específico tomadas por los miembros
de la comunidad educativa, que se recogen en el Proyecto Educativo. En este sentido, el análisis del contexto
escolar y de las características y necesidades educativas del alumnado, condujo a la elección de las principales
finalidades educativas de nuestro IES. A fin de alcanzar dichas finalidades educativas, se hace necesaria la
inclusión y el tratamiento de forma cíclica de algunos contenidos transversales en todas las áreas curriculares,
así como el tratamiento interdisciplinar de los contenidos.

Asimismo, el análisis de las necesidades educativas de nuestro alumnado llevado a cabo por el Departamento de
Inglés, Lengua Extranjera, proporcionó la información necesaria para adaptar el currículo de esta materia a los
intereses concretos, presentes y futuros, de nuestros alumnos/as, en cuanto a necesidades de comunicación en
inglés.

Finalmente, como último nivel de concreción en el diseño y planificación de la programación, el estudio de las
inquietudes y características individuales y colectivas de los alumnos/as de cada grupo hace necesaria la
inclusión de contenidos y criterios didácticos encaminados a atender la diversidad de necesidades educativas
presentes en este alumnado.

Como resultado de todos estos criterios, consideraciones y decisiones, hemos seleccionado y organizado los
distintos elementos que forman el currículo de inglés.


ASPECTOS GENERALES
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Las páginas siguientes establecen los principales objetivos, contenidos, implicaciones metodológicas, criterios y
procedimientos de evaluación y estándares de aprendizaje que deben ser desarrollados, así como los aspectos
referentes al tratamiento de la interdisciplinariedad, de las áreas y contenidos transversales y de la atención a la
diversidad, referentes a nuestra materia curricular, primero desde el punto de vista global de las distintas etapas,
y concretamente para cada nivel, después.

Con el fin de especificar el desarrollo de la programación a nivel de aula, hemos incluido una propuesta de
organización y secuenciación de los elementos del currículo en Unidades Didácticas para cada uno de los
niveles, etapas y modalidades educativas, respectivamente.



El Instituto de Educación Secundaria El Majuelo es un centro público, situado en la calle Enrique Granados 43,
de Gines, Sevilla, en el extremo noreste del municipio, en un barrio residencial de viviendas unifamiliares. El
municipio de Gines se encuentra en la comarca del Aljarafe, a 8 Km. de Sevilla, dentro del área metropolitana y
en la llamada cornisa o primera corona del Aljarafe.

Inaugurado en 1990, el centro atiende aproximadamente a unos 1500 alumnos/as, de los cuales  el 55%
corresponden a Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el resto a Ciclos formativos, a Educación de
Adultos y Programas de Cualificación Profesional Inicial.

El Majuelo es el único Centro de Secundaria existente en Gines, si bien esta localidad tiene otros cuatro centros
de Primaria, uno de ellos de Educación Infantil, así como un centro concertado que imparte la Educación Infantil,
Primaria y Secundaria Obligatoria. Todos estos centros están adscritos a este instituto. Asimismo, el Colegio
Internacional Europa, también depende de él jurídicamente.

 El instituto fue diseñado para escolarizar a unos 500-600 alumnos. Posteriormente, por decisión de la
Delegación Provincial de Educación, se creó una Sección de F.P. del I.E.S de Sanlúcar La Mayor, en horario de
tarde. El número de alumnos/as matriculados y la diversidad de enseñanzas impartidas continua aumentando con
los años, lo que conlleva la progresiva pérdida de espacios que tienen que ser reconvertidos para otra función
distinta de la original. El número de aulas ordinarias existentes hace años que dejó de corresponderse con el
número de otras infraestructuras disponibles (tales como laboratorios, aula de música, aula de tecnología,
gimnasio, etc.). A pesar de la ampliación del edificio mediante un anexo construido en 1997, sus instalaciones
son insuficientes para atender debidamente al alumnado matriculado en las distintas enseñanzas que imparte:
ESO, Bachillerato, GBFP I y FPB II, FP de Grado Medio y Superior, Ciclos Formativos, ESPA y BTOPA.

 Debido a su amplia oferta educativa, la procedencia del alumnado de este centro es variada. El alumnado de la
ESO y Bachillerato procede principalmente de Gines, de familias autóctonas de la localidad o de familias
procedentes de Sevilla que han fijado su residencia en este municipio, principalmente en urbanizaciones. En
estos casos, las profesiones más habituales corresponden a funcionarios, titulados superiores, industriales,
empresarios y en menor medida a trabajadores asalariados. El Centro también escolariza a algunos alumnos/as
procedentes de un ¿Centro de acogida de menores¿ situado en Gines. La procedencia del alumnado que cursa
los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior es variada, principalmente de las localidades del Aljarafe, al ser
Centro de referencia en la comarca en algunas de las familias profesionales. Estos alumnos/as  tienen como
objetivo conseguir un título que los especialice profesionalmente, no suelen plantear problemas y no demandan
otro tipo de necesidades. El alumnado que cursa la ESPA procede de toda la comarca y tiene otras
características (alumnado que abandonó la escolarización tempranamente, parados, adultos sin titulación). Por
consiguiente, el origen social y cultural de las familias del alumnado del instituto es diverso, con un alto
porcentaje de familias asentadas en el Aljarafe, procedentes de Sevilla, con un nivel socioeconómico medio. La
incidencia del alumnado de otros países es aún baja, aunque el curso pasado se incorporaron alumnos/as
procedentes de Ucrania debido a la situación de conflicto bélico que atraviesa el país.

 Gines es uno de los municipios con más alto porcentaje de titulaciones universitarias lo que significa que la
opción preferida por los adolescentes sería la Universidad frente a otras opciones académicas (formación
profesional específica, enseñanzas de régimen especial, enseñanzas no regladas, fuerzas armadas, policía,
bomberos, piloto de aeronaves, etc.). 

 Aunque más del 50% de los habitantes de Gines trabajan en la capital, la actividad económica en la localidad,
generalmente de pequeñas y medianas empresas, es importante. Los principales sectores de actividad del
municipio son el comercio, la transformación agrícola, la industria manufacturera, la hostelería, el transporte, los
servicios empresariales y, en menor medida, la actividad inmobiliaria y de alquiler. La actividad agropecuaria,
tradicional en Gines, está en proceso de extinción. La tasa de desempleo se ha elevado en los últimos años
debido a la crisis económica y a la situación del sector de la construcción (uno de los pilares de la economía de
Gines). 
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 El alumnado de la ESO y Bachillerato tiene, en general, un poder adquisitivo medio o medio-alto, puede
disponer de material tecnológico (tabletas, ordenadores portátiles, Ipads, teléfonos móviles) y por tanto, también
pueden adquirir libros, material escolar, así como participar en las actividades extraescolares, culturales y
excursiones que organiza el Instituto. Suelen valorar más la riqueza (el tener) que la cultura o el conocimiento (el
ser), necesitan afianzar hábitos relacionados con la constancia, la voluntad y el esfuerzo en el trabajo, y no tienen
suficientemente asumidas ciertas normas básicas de educación, de convivencia y de respeto al principio de
autoridad y al prójimo. Por tanto, es un objetivo básico de nuestro proyecto de centro el fomento y desarrollo de
planes y programas dirigidos a mejorar la comunicación, la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la empatía, el
cumplimiento de las normas básicas de conducta y la gestión de las emociones. 



 La Delegación Provincial ha destinado en ocasiones partidas para inversiones en el Centro, lo que ha supuesto
una mejora de las instalaciones, materiales e infraestructuras que ha redundado en la calidad de la enseñanza.
No obstante, el centro no cuenta con recursos tecnológicos actualizados: las clases (con contadas excepciones)
no tienen PDIs (no se instalaron en su momento PDIs en las aulas de 1º y 2º de ESO), aunque sí tienen
proyectores y PCs del profesor. No obstante, los equipos son antiguos y se estropean continuamente. Las 4
aulas TIC existentes, necesitan ser ampliadas y en dos de ellas, los equipos necesitan ser renovados, ya que que
son frecuentes las averías y deterioros de los mismos, principalmente debido a su antigüedad, el uso constante
que hacemos de estas aulas (al ser claramente insuficientes para atender la demanda de acceso a recursos TIC
por parte del profesorado del centro) y al mal uso, frecuentemente intencionado, por parte del alumnado
(deterioro de teclados, ratones, incluso cableado de las instalaciones). A finales del curso pasado se renovaron
los equipos en dos de las aulas TIC. Sin embargo, su número continúa siendo insuficiente para atender a grupos
de más de 25 ó 26 alumnos/as, por lo que deben, además, compartir los equipos. Teniendo en cuenta que los
grupos de Bachillerato, por ejemplo, tienen una media de 35 alumnos/as, la disponibilidad de recursos TIC en el
centro es claramente inadecuada.



 Para atender la labor docente y de servicios, el centro cuenta en la actualidad con unos 114 profesores. De ellos,
un treinta por ciento se encuentra con destino provisional o en comisión de servicios y el resto con destino
definitivo, hecho que le da al Centro un carácter estable no exento de cierta renovación.


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

 Tras la incorporación de tres nuevas compañeras a este departamento, el Departamento de Inglés para el curso
actual queda constituido por el profesorado que se relaciona a continuación:

- D. José Gabriel Alonso Niza: funcionario de carrera, miembro del departamento con destino definitivo y
Coordinador del Programa Bilingüe.

- Dª Guadalupe Berraquero Espartero: funcionaria de carrera, miembro del departamento con carácter definitivo,
que continúa ejerciendo la Jefatura del Departamento de Inglés este curso tras la renovación del nombramiento
el curso pasado.

- Dª Mª Oliva Domínguez Polvillo, funcionaria de carrera, miembro del departamento con destino definitivo en
este centro a partir del curso actual.

- Dª Emma González Ruiz: funcionaria de carrera con destino en este centro en comisión de servicio por sexto
año consecutivo.

- Dª Manuela Moreno González, funcionaria de carrera, miembro del departamento con destino definitivo en este
centro a partir del curso actual.

- Dª Carmen Ordaz Feria: funcionaria de carrera, miembro del departamento con carácter definitivo.

- Dª M.ª Dolores Pachón Luengo, funcionaria de carrera, miembro del departamento con carácter definitivo.

- Dª Silvia Rodríguez Mas: funcionaria de carrera con destino en este centro en comisión de servicio por séptimo
año consecutivo.

- Dª Mª Oliva Sánchez Basallote: funcionaria de carrera, miembro del departamento con destino definitivo en este
centro desde el curso pasado.
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- Dª Mª Dolores Santos Cano, funcionaria de carrera, miembro del departamento con destino definitivo en este
centro a partir del curso actual.

- Dª Purificación Tovar Espartero: funcionaria de carrera con destino en este centro en comisión de servicio por
octavo año consecutivo.



 La asignación de grupos y niveles se ha realizado de común acuerdo, atendiendo a varios aspectos. En primer
lugar, los criterios pedagógicos, tales como la continuidad en el caso de profesorado responsable de grupos de
carácter específico, como la ESPA (que requiere trabajo coordinado con varios centros de la zona) o BTOPA,
(por el perfil del alumnado y la metodología de aplicación en este caso), siguiendo con ello indicaciones
específicas al respecto dadas por el equipo directivo del centro. Asimismo, hemos considerado la idoneidad del
profesorado que imparta clase en 1º ESO (que habrá de prestar especial atención al Programa de Tránsito, en
general, y en el marco del Programa Bilingüe, en particular). Hemos procurado hacer un reparto equilibrado de
grupos, tutorías y materias de otra especialidad, en función de la mayor o menor complejidad de los mismos.
Finalmente, se han tenido en cuenta las circunstancias particulares y, cuando así ha sido posible, las
preferencias del profesorado. 



El reparto de la carga horaria del departamento difiere del realizado en cursos precedentes debido a los cambios
realizados en el centro motivados por la nueva normativa aprobada a finales del curso pasado. 

A este respecto, destaca la supresión para este curso escolar de la hora de conversación de 1º ESO, por lo que
se impartirán 4 horas semanales de esta materia, en lugar de las 5 horas semanales impartidas en cursos
anteriores. Esta reducción horaria se suma a la que ya se produjo en el curso anterior al retirar la hora de libre
disposición de 3º ESO anteriormente asignada al área de inglés.

Asimismo, destaca la supresión del grupo de Inglés, 2º Idioma en 2º de ESO, y en 1º Bachillerato, lo que suponen
2+2 hs/semanales, respectivamente, que se suman a las ya suprimidas el curso pasado en 1º ESO. 

Este curso se incorpora un nuevo grupo de FP al iniciarse el primer curso de GS DAM (aula bilingüe), con 2 hs de
clase a la semana, por lo que el curso próximo se sumarán a este departamento otras 2 hs de clase
correspondientes al 2º curso de GS DAM.

Destacamos, asimismo, el desdoble para este curso de la materia de inglés en los grupos de 1º ESO, medida de
atención a la diversidad que ya venía aplicándose en cursos precedentes a las otras dos materias troncales,
Matemáticas y Lengua y Literatura Españolas.



 Finalmente, continuamos asumiendo materias de otros departamentos que se asignan al nuestro por afinidad,
dado que volvemos a impartir el Ámbito Socio-lingüístico de 3º DIVERSIFICACIÓN, Oratoria y Debate en 2º ESO
y Atención Educativa (materia de nueva implantación) en 1º Bachillerato. Por consiguiente, la carga horaria del
departamento incluye, además de las horas de inglés correspondientes a las distintas etapas y niveles:



1 grupo de Inglés, 2º ESO PMAR.

1 grupo de Inglés, 3º ESO DIVERSIFICACIÓN.

Ámbito Socio-Lingüístico de 3º Diversificación (9h).

1 grupo de Inglés, 2ª LE en 3º y 4º de la ESO.

2h de Refuerzo de Inglés, en 4º ESO.

1 grupo de Oratoria y Debate, en 2º ESO.

1 grupo de Atención Educativa, en 1º Bachillerato

7 Tutorías: 1 Tutorías en 1º, 3º y 4º de la ESO, 1º de Bachillerato y 1º BTOPA,  respectivamente,  y  2 Tutorías en
2º de ESO,

Coordinación de Bilingüismo.

Jefatura de departamento.



Asimismo, se han tenido en cuenta los siguientes condicionantes:

- Las reducciones de 2 h respectivamente, por mayor de 55 años, correspondientes a D. J. Gabriel Alonso Niza,
Dª Manuela Moreno González, Dª Carmen Ordaz Feria, Dª M.ª Dolores Pachón Luengo, Dª Mª Oliva Sánchez
Basallote.



Teniendo en cuenta todo lo anterior, se recoge a continuación la distribución de cursos y niveles para el presente
curso:

- D. José Gabriel Alonso Niza: Coordinación del Programa Bilingüe, Reducción mayor 55 (2h), 1º ESO,  Inglés



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

5Pág.: /156

(BIL),  2º ESO, Inglés (2) (Bil). 

- Dª Guadalupe Berraquero Espartero: Jefatura del Departamento de Inglés, 4º ESO, Inglés (2)(Bil), 1º BACH,
Inglés, 1º GS AD & F, Inglés (Turno M)

- Dª Mª Oliva Domínguez Polvillo: Tutoría, 1º ESO, 1º ESO, Inglés (2),  3º ESO, Inglés (2).

- Dª Emma González Ruiz: 1º ESO, Inglés (2), 2º ESO, Inglés, 4º ESO, Inglés (2º Idioma), 1º CFGB, Inglés,  2º
FPB, Inglés.

- Dª Manuela Moreno González: Reducción mayor 55 (2h) Tutoría, 1º Bachillerato, 1º Bach, Inglés (2), 1º GS
AVOE, Inglés (T), 1º GS AD & F, Inglés (Turno T), 1º GS DAM (T).

- Dª Carmen Ordaz Feria. Reducción mayor 55 (2h), Tutoría 1º BTOPA,  1º BTOPA & 2º BTOPA, Inglés,  3º
ESO, ASL (con inglés) Diversificación, 1º Bach, Atención Educativa.

- Dª M.ª Dolores Pachón Luengo: Reducción mayor 55 (2h), ESPA I & ESPA II,  Inglés, 1º ESO, Inglés, 4º ESO,
Refuerzo Inglés.

- Dª Silvia Rodríguez Mas: Tutoría 2º ESO, 1º ESO, Inglés, 2º ESO, Inglés, 2º ESO, PMAR, Inglés,  2º
Bachillerato, Inglés (2).

- Dª Mª Oliva Sánchez Basallote: Tutoría 4º ESO, 3º ESO, Inglés (2), 3º ESO, Inglés, 2º Idioma, 4º ESO, Inglés-.
- Dª Mª Dolores Santos Cano: Tutoría 3º ESO, 3º ESO, Inglés, 3º ESO, Inglés, 2º Idioma, 3º ESO, Oratoria y
Debate, 2º Bachillerato, Inglés, 1º GM Ad & F, Inglés.

- Dª Purificación Tovar Espartero: Tutoría, 2º ESO, 2º ESO, Inglés, 4º ESO, Inglés, (3), 4º ESO, Refuerzo Inglés.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
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principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

La materia tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una
o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de
estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un
perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y
situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal,
público, educativo o académico, ocupacional y profesional.

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar. 

El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante,
debido a la importancia y solidez del sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares que
escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua extranjera
como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y
para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

El currículo de Bachillerato integra las competencias clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje, que, en el
caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las
mismas.


F.    Elementos transversales

El currículum de la materia debe incluir transversalmente aspectos que contribuyan a la adopción de actitudes y
valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. Contribuyen a la adopción de actitudes y valores para
crear una sociedad más desarrollada y justa. A partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido
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de la libertad, la justicia y la igualdad, así como del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el
pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, aprender una segunda lengua distinta de la materna
capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente con personas de otras culturas de forma pacífica y
para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o
xenofobia y resolviendo conflictos.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las
relaciones sociales.

El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que el
uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos.

Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio
proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente.

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.

En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las tecnologías de la información y comunicación están recogidas como soportes naturales de los
textos orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y procesar.

La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá
de nuestras fronteras.

Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace
necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

8Pág.: /156

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 

4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 



Los enfoques metodológicos de Primera Lengua Extranjera impartida en Bachillerato están sujetos a una serie de
variables que justifican la implementación de proyectos de trabajo planificados ajustados a las circunstancias del
alumnado. Efectivamente, a principios del curso escolar se pretende afianzar y seguir construyendo aprendizaje
significativo sobre la base de conocimientos asimilados en cursos anteriores.

Para lograr el aprendizaje significativo, además de considerar el nivel de conocimientos y aprendizajes previos,
es necesario implicar al alumnado en situaciones de aprendizaje de su agrado. Fomentar la interacción en el aula
abordando temas cercanos a su experiencia o de su interés combinados con tiempo de reflexión y
procedimientos adecuados para la memorización comprensiva son un buen estímulo para potenciar el interés por
la lengua y la cultura extranjera.

El alumnado debe disponer de una variada gama de actividades lingüísticas interactivas e individuales para así
ejercer control sobre su propio proceso de aprendizaje mediante la autoevaluación y la coevaluación de lo
practicado y lo aprendido. Además, las estrategias de aprendizaje favorecerán la autonomía del alumnado y el
desarrollo de la competencia clave para aprender a aprender.

Los materiales didácticos de última generación son una seria competencia al tradicional en soporte papel. Para
trabajar en formato digital, profesorado y alumnado acceden tanto en clase mediante la infraestructura necesaria,
proyector y/o ordenador con acceso a Internet, como desde la propia casa. Los materiales en soporte digital
proporcionan la práctica de todas las destrezas comunicativas y de los contenidos establecidos por la normativa
vigente. Asimismo, facilitan atender la variedad de estilos de aprendizaje del alumnado, visual, auditivo o
cinestésico, por lo que contribuyen enormemente a la gestión del tiempo del profesorado.

La organización de los contenidos de lenguas extranjeras en los cuatro bloques de comprensión y expresión oral
y escrita orienta el enfoque de trabajo hacia la práctica comunicativa y agrupamientos variados que permiten
trabajo individual, por parejas, en pequeños grupos y en el grupo clase. Se fomentará la realización de tareas
lingüísticas y proyectos que cultiven el aprendizaje de aspectos socioculturales, de conocimiento intercultural y de
naturaleza interdisciplinar en general, con la intención de concienciar al alumnado sobre la importancia de la
educación en valores y de desarrollar el resto de sus competencias clave.

El plan lector es uno de los elementos más productivos de trabajo dentro y fuera del aula. Fácilmente abordable
mediante compra, préstamo, intercambio de libros o fragmentos, distribución de fotocopias o textos digitalizados,
no se debe olvidar la aportación a la lectura de letras de canciones o de los subtítulos del visionado de películas
en versión original, lo cual aporta la tranquilidad de que el propio alumnado puede ejercer su libertad para elegir
temas y títulos y, en consecuencia, disfrutar dirigiendo su propio proceso de aprendizaje.

Al ser fundamento de los objetivos la corrección gramatical y la coherencia textual, no debe sorprender hoy en
día la combinación con otras tendencias pedagógicas del método de gramática traducción, que aporta su
contribución a la práctica controlada de conocimientos formales. Para terminar, la relación del idioma y su cultura
con hechos, conceptos y expresiones pertenecientes a áreas de conocimiento distintas a la de la lengua de
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estudio despertará otras inquietudes adosadas a las ya rutinarias de cómo se dice o qué significa un determinado
vocablo o expresión.

Por todo ello, tal y como señala el Instituto Cervantes, el propio Consejo de Europa recomienda que "Los
métodos que se empleen en el aprendizaje, la enseñanza y la investigación de la lengua sean aquellos que se
consideren más eficaces para alcanzar los objetivos acordados, en función de las necesidades del alumnado
como individuos en su contexto social".


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES A TODO EL ALUMNADO

El proceso de evaluación continua y la calificación final girarán en torno a los siguientes procedimientos de
evaluación:



- Observación directa y sistemática de la participación activa que demuestre adquisición de conocimientos
conceptuales, destreza en procedimientos de trabajo y actitudes hacia el mismo.

- Intercambios orales: Preguntas y respuestas a estímulos orales en clase, diálogos sencillos y coloquios breves.
- Revisión y análisis de la realización completa y de la calidad de las actividades y trabajos asignados en clase o
en casa.

- Calificaciones de pruebas orales o escritas específicas:

 - De pruebas parciales de conocimientos que respondan a los diversos objetivos programados en las unidades
didácticas correspondientes o de otras abordadas previamente incluso en años anteriores, puesto que los
contenidos de la materia son reciclados de manera continua y en consecuencia acumulativos.

 - De las tareas asignadas para trabajar en casa o en clase.

 - De pruebas de consolidación de conocimientos al final de un trimestre o al final de curso.



CAPACIDAD PROCEDIMENTAL COMÚN A TODO EL ALUMNADO.

Como indicadores del grado de progreso del alumnado, se observarán y valorarán la capacidad procedimental
para realizar las tareas y la demostración de las actitudes siguientes:

-Respeto al profesor y a los compañeros de clase.

- Asistencia, puntualidad y justificación apropiada de faltas de asistencia. 

-Participación activa en clase.

-Colaboración con los compañeros para llevar a cabo el aprendizaje de manera cooperativa.

-Cuidado de los materiales de clase.

-Interés por el trabajo y aplicación al mismo, realización correcta y precisa de tareas y actividades, así como la
presentación de los trabajos de manera clara, ordenada, limpia y con caligrafía legible.

-Presentación o realización de todas las pruebas de evaluación en el día, hora y lugar correspondientes.

-Uso diario en clase de los materiales necesarios: Libro del Estudiante, cuaderno, fotocopias facilitadas por el
profesorado y cualquier otro material didáctico que el profesorado determine, no necesariamente por escrito.

-Interés por la mejora de la competencia comunicativa, tanto expresiva como comprensiva, oral y escrita.

-Comprensión y producción de mensajes orales y escritos referidos a las intenciones comunicativas y funciones
programadas en cada Unidad.

-Reconocimiento y reproducción de los sonidos programados en cada unidad didáctica.

-Conocimiento y puesta en práctica de las estructuras y contenidos gramaticales programados.

-Reconocimiento, lectura, escritura, y producción de las palabras y expresiones programadas en cada unidad
didáctica.

-Lectura comprensiva en casa de textos complementarios asignados.

-Resolución acertada de las cuestiones que se plantean en las diversas actividades, ya sea de manera oral o
escrita.

-Comprobación de los aciertos y errores propios y de otros y utilización de los mismos para la mejora del propio
proceso de aprendizaje.

-Respeto y valoración del uso de otras lenguas.

-Reconocimiento de aspectos de la sociedad y la cultura anglosajonas y de cualesquiera otras con las que la
anglosajona y la del alumnado pueda contrastarse.



INCIDENCIA DE LA FALTA DE ASISTENCIA/ABSENTISMO EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE y EN LA EVALUACIÓN 
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Dada la importancia de la asistencia a clase para la consecución de las competencias claves, los alumnos y
alumnas absentistas serán remitidos al Jefe de Estudio, al Departamento de Orientación, y cuando corresponda
según la directiva, a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de la localidad.

A diferencia de las justificadas, las faltas injustificadas o injustificables implican una actitud negativa hacia el
aprendizaje, de igual modo que las justificadas también suponen una pérdida en la adquisición o aprendizaje de
conceptos y procedimientos.



Cuando un alumno/a falte a clase, es su propia responsabilidad informarse y conocer todas las tareas que se han
realizado y asignado durante su ausencia. En consecuencia, debe recuperar con su propio trabajo personal los
contenidos conceptuales y procedimentales no practicados durante las clases a las que haya faltado, para lo cual
siempre contará con la disponibilidad y orientación de su profesor/a. 



En cuanto a las faltas en día de examen, sólo se podría repetir el examen a aquellos alumnos/as que, no
habiendo podido presentarse en la fecha correspondiente, justifiquen debidamente el motivo de su ausencia al
mismo. Dicho examen se realizaría el día que el profesor estime más conveniente, no el que el alumno/a pida.
Sólo se contemplará para cada alumno/a un máximo de dos repeticiones durante todo el curso. Pretendemos con
ello, disuadir a cierto alumnado que se ausenta con frecuencia en día de examen, para poder realizarlo
posteriormente,  una vez que sus compañeros/as ya lo han realizado y, por tanto, conocen el contenido del
mismo.



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Atendiendo a diferentes criterios, el currículo nos propone una serie de técnicas y instrumentos que nos permiten
llevar a cabo el proceso de evaluación en el aula.

Partiendo de la observación directa del proceso educativo, se realizará un seguimiento sistemático del alumnado,
valorando el trabajo y actitud en clase y tomando en consideración todas las producciones que desarrolle, tanto
de carácter individual como grupal: trabajos escritos, exposiciones orales y debates, actividades de clase,
lecturas y resúmenes, investigaciones, actitud ante el aprendizaje, precisión en la expresión y autoevaluación
entre otros.

 En lo referente a las pruebas escritas, controles periódicos y exámenes, serán trimestrales, finales y de
recuperación. - Incluirán actividades encaminadas a la valoración de las destrezas básicas en el desarrollo de la
competencia comunicativa en inglés: comprensión y expresión orales, comprensión y expresión escritas,
gramática y vocabulario.

Las pruebas orales/escritas y/o, exámenes/tests online, solo se realizarán y se tendrán en cuenta cuando no sea
posible asistir al centro o ante la suspensión total de las clases presenciales, y siempre que pueda garantizarse
su fiabilidad.



 En todo caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad
que exige la propia evaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los criterios de calificación de la Programación del Departamento establecen que la nota final de cada evaluación
se calculará con arreglo a los siguientes porcentajes establecidos en cada Bloque: 

Bloque 1: Comprensión de Textos Orales: 15%

Bloque 2. Producción de textos orales: 15%

Bloque 3. Comprensión de textos escritos: 30%

Bloque 4. Producción de textos escritos: 40%

Dentro de cada bloque, los criterios tendrán la puntuación necesaria para ajustarse al valor del porcentaje del
bloque . 



La calificación de la materia en cada evaluación será la suma de los porcentajes que se apliquen a las
calificaciones particulares obtenidas en cada bloque y criterios de evaluación utilizados.

La calificación de final de curso en junio no será necesariamente la media aritmética de las correspondientes a
las tres evaluaciones, sino que, al ser reciclados los conocimientos, la calificación de la última evaluación es de
mayor valor que las de las dos anteriores. Por lo tanto, la nota final de junio será la suma de los siguientes
porcentajes que se aplican al valor correspondiente de cada evaluación:     

20 % 1ª evaluación + 30% 2ª evaluación + 50% 3ª evaluación = 100% junio




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

11Pág.: /156



 Sin embargo, en el caso de que el alumno/a haya suspendido las dos primeras evaluaciones y apruebe la última
evaluación, podrá aprobar el curso. Por el contrario, aquel alumno/a que haya aprobado las dos primeras
evaluaciones, podría no aprobar la tercera evaluación. 

En el caso de que se obtenga una calificación negativa en la Evaluación Final Ordinaria de mayo, el alumno/a
deberá presentarse a la Convocatoria Extraordinaria de junio para la superación de la materia pendiente. A este
fin, se le asignarán actividades de refuerzo y consolidación para facilitar la recuperación de esta materia, dado
que forma parte de la convocatoria extraordinaria. 



 Entendiendo que la educación en el esfuerzo y el trabajo para conseguir los logros que el alumno/a se proponga
en su vida académica, personal y en un futuro, es uno de los contenidos curriculares concretos que deben
priorizarse desde todas las áreas, consideramos un deber del alumnado estudiar y esforzarse por preparar y
realizar las pruebas objetivas lo mejor posible, independientemente del grado de corrección y eficacia que
alcance en la ejecución de las mismas. Por consiguiente, para obtener el 100% de la valoración asignada en
cada caso se considerarán asimismo aspectos tales como el respeto y observación/seguimiento de las
instrucciones dadas para la ejecución y/o  cumplimentación de las mismas, la entrega de exámenes en blanco, la
ausencia injustificada o negarse injustificadamente a realizar una prueba (oral o escrita) o copiar en un examen.
Asimismo, se considerará en la evaluación del alumno/a la reiteración injustificada de alguna conducta negativa
de las evaluables mediante la observación directa, dado que evidenciaría falta de interés y cooperación por parte
del alumno/a, hasta la rectificación de dicha conducta. 

Finalmente, la acumulación de faltas injustificadas repercutirá significativamente en la evaluación al resultar
necesariamente insuficientes, o inexistentes, las calificaciones correspondientes al apartado de observación
directa.








J.    Medidas de atención a la diversidad

Según la normativa vigente, (BOJA, Decreto 110/2016, de 14 de junio por el que se establece la ordenación y el
currículo deL Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía), según la  Orden de 15 de enero de 2021,
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre distintas etapas educativas, en su Capítulo III, dedicado a la Atención a la Diversidad, Sección 1ª,
«Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la
mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno
inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.» 

Según el artículo 12, sobre los principios generales de actuación para la atención a la diversidad «con objeto de
hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal sobre los que se organiza el
currículo de Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la
diversidad, tanto organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una
organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.» En consecuencia, se
aplicarán los siguientes principios generales de actuación para l atención a la diversidad:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita adoptar las
medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa
deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las
situaciones educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de
Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar
dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. El marco
indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se
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asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la
accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo
docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.



En esta misma sección de la Orden citada, punto 3, se establece que «los padres, madres o personas que
ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido en el proyecto educativo del centro, recibirán la
información y asesoramiento necesarios respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de
las medidas a adoptar para su adecuada atención.» 

Asimismo, en los puntos 4 y 5,  continúa «según lo dispuesto en el artículo 29.2.g) del Decreto 327/2010, de 13
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, las
programaciones didácticas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria incluirán las medidas de atención a
la diversidad (...).  La forma de atención a la diversidad que adopte cada centro formará parte de su proyecto
educativo, según lo dispuesto en el artículo 23.3.f) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.»

 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

En el artículo 13 de la Sección 2.ª del Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, se establecen las
siguientes Medidas generales de atención a la diversidad:

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario
que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito
escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un
enfoque global.

2. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria puede presentar
necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes medidas generales
de atención a la diversidad para su alumnado, que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa.

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas
a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:

a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.

c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.

d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso,
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.

i) Oferta de materias específicas.

j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5.

 

En el artículo 15 se recogen los distintos programas de atención a la diversidad, que son desarrollados
posteriormente en los artículos 16 a 19.

«1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
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2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado
especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales.

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos
programas.»

 

Estos programas se desarrollan en los artículos 16 a 19 siguientes:

Artículo 16. Programas de refuerzo del aprendizaje: tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las
materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos
al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:



A) Alumnado que no haya promocionado de curso. PROGRAMA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO REPETIDOR.
Dirigido al alumnado que no promociona de curso con inglés suspenso. Los alumnos/as que repitan curso
habiendo suspendido la materia de inglés el curso anterior, seguirán un Plan Específico Personalizado a fin de
que su proceso de enseñanza-aprendizaje se centre en los objetivos, competencias y contenidos no alcanzados.
Contarán con material de apoyo y refuerzo que será publicado en la web del centro, para que les ayude a mejorar
la comprensión y adquisición de los contenidos más importantes. El seguimiento del Plan Específico
Personalizado de cada alumno será realizado por el profesor/a del grupo en el que se encuentre matriculado el
alumno en el curso actual.



B) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
PROGRAMA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES.

los alumnos que hayan promocionado de curso con la materia pendiente de uno o más cursos anteriores,
seguirán un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberán
superar la evaluación correspondiente a dicho programa.

Los alumnos/as recuperarán la materia pendiente de cursos anteriores al aprobar la primera, segunda o tercera
evaluación del curso actual; es decir, obteniendo una calificación positiva en alguna evaluación del curso
superior, se recupera la materia pendiente de cursos inferiores. 

el profesorado responsable proporcionará al alumnado afectado el material seleccionado para facilitar la
recuperación de la materia pendiente en la forma que considere más adecuada en cada caso, bien a través de
plataformas digitales, fotocopias o publicación online. El material de apoyo y refuerzo servirá para fomentar el
aprendizaje autónomo mediante la revisión y consolidación de los aprendizajes no adquiridos en cursos
precedentes. Se fomentará asimismo la auto-evaluación por parte del alumnado, facilitandoles, cuando el
profesorado responsable así lo estime conveniente, la clave de respuestas y soluciones a las actividades
propuestas. De este modo podrán adaptar el programa a sus necesidades particulares, trabajando a su propio
ritmo, consultando las  dudas según vayan avanzando, y sin necesidad de esperar la corrección por parte del
profesor para detectar errores en el aprendizaje, cuando éste así lo estime conveniente. Será responsabilidad del
alumno/a descargar o editar el material proporcionado, si así fuese necesario, cumplimentarlo debidamente y
entregarlo en los plazos fijados, siguiendo las indicaciones de su profesor/a. El alumnado dispone, asimismo, de
enlaces a páginas web especializadas, todas con sistemas de auto-evaluación, publicados en la web del centro.
Los alumnos/as que obtengan una calificación negativa tanto en la primera, como en la segunda evaluación del
curso en el que estén matriculados actualmente y por tanto, no hayan recuperado la materia pendiente al término
de la segunda evaluación, podrán presentarse a una Prueba Extraordinaria Final de Recuperación de Materias
Pendientes en la última semana de abril del presente curso escolar. La convocatoria para la prueba será fijada y
publicada con la suficiente antelación. La superación de la prueba supondrá la recuperación de la materia
pendiente.

Los alumnos/as que obtengan una calificación negativa en la Prueba Extraordinaria Final de Recuperación de la
materia Pendiente, deberán presentarse en la convocatoria de junio del curso actual a un único examen que
incorporará los contenidos del curso pendiente y los del curso actual, por lo que deberá realizar en junio tanto la
parte correspondiente a la materia pendiente, como la referida al curso actual. Asimismo, se le asignarán
actividades de refuerzo y consolidación a lo largo del curso para facilitar la recuperación de la materia pendiente.


PROGRAMA DE REFUERZO DE MATERIAS TRONCALES: Referido a 1º y 4º de ESO. En Bachillerato no
procede.
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Artículo 19. Programas de profundización: tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que
permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así
como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Consistirán en un enriquecimiento de los
contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. El profesorado que lleve a cabo los programas de
profundización, en coordinación con el tutor/a, así como con el resto del equipo docente, realizará el seguimiento
de la evolución del alumnado. Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
enriquecimiento.

 

Seguidamente, en la sección 5ª, la Orden citada establece las medidas específicas de atención a la diversidad,
definiéndolas como «todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares,
así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las
medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en
el informe de evaluación psicopedagógica.» En los puntos siguientes, recoge que «el alumnado que presente
necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida
específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se
pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.» Estas medidas,
«son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para
su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista
y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria.»

Por consiguiente, este Capítulo III de la Orden citada, aborda el alumnado que requiere una atención educativa
diferente a la ordinaria y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo de lograr su
plena inclusión e integración. Para atender debidamente a este tipo de alumnado contamos con la colaboración
del departamento de orientación del centro. Las medidas de atención a la diversidad afectan a la organización en
el ámbito del centro y del aula. La atención individualizada se lleva a cabo por medio de adaptaciones
curriculares. Así, entre las medidas específicas de atención a la diversidad que recoge la normativa, se
encuentran:

- Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas
especiales.

- Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los
elementos fijados en ellas.

- Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

Sobre estos programas de adaptación curricular, la Orden citada, en el artículo 33, de la sección 6ª del Capítulo
III, establece lo siguiente:

«1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los principios de
normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza.

2. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y
requerirán una evaluación psicopedagógica previa.

3. Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y,
en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al
centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el proyecto educativo del centro.»

A continuación, en los artículos 34-36, diferencia entre:

Artículo 34. Adaptación curricular de acceso: «serán de aplicación para el alumnado con necesidades educativas
especiales. Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos
físicos y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las
enseñanzas. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.»

Artículo 35. Adaptación curricular significativa: «Irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas
especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. (...) Suponen la modificación de
los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. (...) Podrán aplicarse cuando el alumnado
presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de
competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.»
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«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.b) de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se
regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado, la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas
corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y contará con el
asesoramiento del departamento de orientación. (...) La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las
materias con adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por
el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.»

Artículo 36. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales: «Estarán destinadas a
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando
propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización. (...) La
propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la programación didáctica con la
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel
inmediatamente superior. (...) La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones
curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento
del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora.»

La Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,  en su Título III, sobre equidad en la educación,
capítulo I, sección 1ª, establece los principios de equidad del sistema educativo para garantizar el acceso y la
permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En el punto 2
de esta misma sección, la ley recoge que «se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por proceder de otros países o
por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema educativo, así como el alumnado que precise
de acciones de carácter compensatorio. (...) Asimismo, se considera alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo al que presenta altas capacidades intelectuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.»  A continuación, en los puntos 4 y 5 de esta misma sección,
establece que «la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se realizará de acuerdo
con lo recogido en el Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de
Solidaridad en la Educación, y en la presente Ley (..), y se regirá por los principios de normalización, inclusión
escolar y social, flexibilización, personalización de la enseñanza y coordinación interadministrativa.»



Por consiguiente, para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo
71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades
personales y los objetivos y competencias de cada etapa (ibid), se establecerán las medidas curriculares y
organizativas oportunas que aseguren su adecuado progreso. Por tanto, lo indicado en el capítulo I del Título II
de la Ley Orgánica 2/2006, en los artículos 71 a 79 bis, y en el Título III de la  Ley 17/2007, 10 de diciembre, será
de aplicación al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar
necesidades educativas especiales, derivadas de dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de
Atención e Hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, a fin de que pueda alcanzar el máximo
desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general
para todo el alumnado.



Así pues, a fin de garantizar la equidad, el título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, aborda el alumnado
que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria y establece los recursos precisos para acometer esta
tarea con el objetivo de lograr su plena inclusión e integración. Para atender debidamente a este tipo de
alumnado contamos con la colaboración del departamento de orientación del centro. Las medidas de atención a
la diversidad afectan a la organización en el ámbito del centro y del aula. La atención individualizada, como
hemos citado, se lleva a cabo por medio de adaptaciones curriculares. 



Nuestro centro ha desarrollado las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la diversidad
establecidas en la normativa educativa vigente, en el marco de la planificación de la Consejería competente en
materia de educación. Las medidas específicas se activarán en función de las decisiones de los equipos
educativos correspondientes: 



- Adaptaciones de Acceso (AAC)
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- Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS)

- Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS)

- Programas Específicos (PE)

- Programas de Enriquecimiento Curricular para el alumnado con altas capacidades

intelectuales (PECAI)

- Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades (ACAI)

- Flexibilización del periodo de escolarización

- Permanencia Extraordinaria (solo NEE)

- Escolarización en un curso inferior al correspondiente por edad para alumnado de

incorporación tardía en el Sist. Educativo (solo COM)



La presente programación se basa en la adquisición de las competencias y los contenidos esenciales para
alcanzar los objetivos de etapa. En su planteamiento se han tenido en cuenta tanto la secuenciación conceptual y
procedimental adecuada al área de conocimiento como la dificultad implícita y en consecuencia, la necesidad de
reforzar o ampliar mediante determinadas actividades los contenidos básicos, con distintos niveles de exigencia
en los procesos de estudio, en función del criterio libre y abierto del profesorado una vez observe la necesidad de
ajustar su intervención educativa de acuerdo con las características de sus alumnos. Mediante la aplicación de
las medidas de atención a la diversidad anteriormente citadas, procuraremos dar una respuesta adecuada al
alumnado con necesidad de apoyo educativo: 

a) Alumnado con Necesidades Educativas Especiales: procuraremos que el alumnado sea lo más autosuficiente
posible, adoptando las medidas necesarias.

b) Alumnado con alta capacidad intelectual: ofreceremos actividades de ampliación,  proyectos, lecturas,
investigaciones, etc, para este tipo de alumnado, adecuando su nivel de dificultad,  

c) Alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas:
diseñaremos actividades que faciliten la acogida e integración primero, para fomentar su autoestima, integración,
las relaciones sociales, la cooperación, etc.

d)  Alumnado Extranjero. Incidiremos principalmente en dos aspectos prioritarios inicialmente:

la socialización e integración en el grupo

el conocimiento y desarrollo del lenguaje.

Cuando solo se puedan contemplar medidas no significativas de adaptación del currículo, aplicaremos medidas
tales como: 



- Medidas para facilitar el acceso al currículo: de carácter material, espacial o de comunicación.

- Medidas de flexibilización de elementos curriculares: siempre que no afecten a los objetivos de aprendizaje,
afectan a la priorización, temporalización y/o secuenciación de contenidos principalmente. Atención a la
diversidad en la programación. Los componentes curriculares se pueden contemplar desde tres dimensiones: la
general, que engloba al alumnado con capacidades medias, la de refuerzo para los alumnos que no los alcanzan
y la de ampliación, que propicia un mayor nivel de complejidad, destinada al alumnado con capacidades y
necesidades superiores a la media. 

- Adaptación de la metodología: empleo de técnicas específicas, apoyo visual, verbal o físico, flexibilización de
los tiempos y agrupamientos para respetar los distintos ritmos de aprendizaje, adecuación de la ayuda
pedagógica, etc. Como ya citamos en el apartado referente a la metodología, el rol del profesorado será
principalmente orientador, promotor y facilitador del desarrollo de las competencias y capacidades en el
alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. Un
enfoque metodológico ecléctico permite abordar la diversidad del alumnado desde otro plano de actuación. La
aplicación de un método basado en la consecución de metas o realización de tareas de comunicación permite un
proceso de individualización y la previsión de una selección anticipada y planificada de actividades, para dar
respuesta de forma selectiva a las necesidades de refuerzo o de ampliación de los diferentes alumnos/as.
Asimismo, la utilización combinada de diversos recursos didácticos, posibilitará una mejor respuesta a la
diversidad. 
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K.    Actividades complementarias y extraescolares

Tras los años de suspensión de buena parte de estas actividades en aplicación de los protocolos de prevención
del Covid-19, pretendemos volver a la normalidad también en este punto, al menos de forma gradual. 

Nuestro centro tiene como núcleo principal del Plan de Mejora para el curso escolar "favorecer el desarrollo de un
Centro educativo pedagógicamente competitivo y enriquecedor, intelectualmente abierto y comprometido y
humanamente cálido y solidario". Con este fin, el departamento estudiará la posibilidad de organizar/tomar parte
en actividades complementarias como las que veníamos desarrollando en cursos precedentes a la situación de
pandemia por COVID-19, tales como proyectos colaborativos eTwinning, una vez que el desarrollo de la
Programación así lo permita, dadas las dificultades para acceder a los ordenadores y herramientas TIC.



Asimismo, el departamento valorará la posibilidad de retomar salidas y actividades al exterior, tales como las que
se relacionan a continuación:



- Festival de Cine de Sevilla. Ventana Cinéfila: para todos los niveles de ESO. Se trata de proyecciones de
películas online para ver en la clase sin tener que acudir físicamente a las salas de cine.



- Charlas Culturales: ofrecidas por la editorial Burlington (si la editorial las ofrece de nuevo este curso) impartidas
por profesorado especializado, dirigidas a diferentes niveles de la ESO y Bachillerato.



- Asistencia a obras de teatro en inglés.



- Participación en FERMI-MUN, si el centro que organiza el evento decide retomarlo este curso, tras la
suspensión del mismo en años precedentes debido a la pandemia por Covid-19. Actividad dirigida al alumnado
de 1º Bachillerato, en el segundo trimestre del curso.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Debemos destacar el carácter abierto y flexible de este documento, dado que entendemos que todo su
contenido, desde las líneas generales establecidas hasta los puntos concretos de cada Unidad a desarrollar,
deben ser adaptados a las necesidades de cada grupo en cada momento, modificando aquellos aspectos
requeridos por la planificación de clase diaria. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje es bastante complejo y se ve afectado por una serie de factores de
carácter previsible e imprevisible, unos relacionados con los propios alumnos y alumnas (tales como el contexto
sociocultural, el nivel de conocimientos previos de inglés, las experiencias de aprendizaje en el pasado, posibles
problemas de integración con los compañeros, etc.) y otros relativos a las condiciones físicas y materiales que
conlleva el propio proceso (tales como el grado de disponibilidad de las instalaciones del centro escolar, el
número de alumnos/as por grupo, la posibilidad de utilizar recursos didácticos audiovisuales, la disposición y
organización del espacio y el mobiliario en el aula, etc.). 

Consecuentemente, la programación será revisada de forma periódica a lo largo del curso, a fin de comprobar su
grado de adecuación y eficiencia, especialmente en lo referente a las distintas medidas de atención a la
diversidad implementadas, así como para incluir nuevas consideraciones y modificaciones si ello fuese
necesario. Este análisis sistemático de la programación se llevará a cabo de forma internivelar: plantearemos en
todo momento los enfoques y líneas de actuación que se establezcan a nivel de centro, en los ETCP, a través de
la Coordinación de Área Sociolingüística. Asimismo, las reuniones periódicas entre el equipo directivo y las
jefaturas de departamentos didácticos, cuyo contenido se traslada después a las sesiones de reunión semanales,
nos permitirán tener una perspectiva común de las pautas a seguir para alcanzar los objetivos de nuestro
proyecto de centro. Partiendo de las propuestas de mejora planteadas en las memorias finales del curso pasado,
trabajaremos conjuntamente para lograr una mayor coordinación entre los departamentos lingüísticos, de forma
que el desarrollo de las programaciones de Lenguas Extranjeras y Lengua y Literatura Española tengan mejor
sincronía, favoreciendo así la integración de aprendizajes en el alumnado. 

Finalmente, a nivel intra-departamental, el seguimiento de la programación se hará en una primera fase de forma
individualizada, por cada profesor/a responsable de cada grupo y alumnado afectado, y de forma conjunta
después: primero entre el profesorado que imparte clase en un mismo nivel, etapa y modalidad educativa y
posteriormente entre todos los miembros del departamento, en el horario de reunión, presencial y/o telemática,
asignado para este fin por el equipo directivo, los lunes, de 12:30 a 13:30h. Los contenidos y acuerdos
alcanzados en estas sesiones se harán constar en las Actas del departamento, en las que podrán consultarse
cuando así sea preciso los aspectos tratados en las mismas. 






R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

18Pág.: /156

Para valorar nuestra propia práctica educativa y el grado de adecuación y eficacia de la programación,
analizaremos aspectos tales como la motivación para el aprendizaje en el alumnado, la idoneidad de los objetivos
planteados, el diseño, secuenciación y temporalización de las tareas destinadas a facilitar el desarrollo
competencial de los alumnos/as, la adecuación de los distintos Programas de Refuerzo y medidas de atención a
la diversidad implementados, y el grado de adquisición de los objetivos planteados en cada momento de la
evaluación.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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1

Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.




Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, 
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.


Expresión de relaciones lógicas: conjunción, disyunción, oposición/concesión (quoique, malgré que + 
Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir beau être + nom/Adj./Adv., loin de, 
sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de crainte que, que + Subj. (ex: Viens que je te voie!)), 
comparación (c’est le meilleur/pire … que + Subj., autant/tant que, d’autant plus/moins que…); 
consecuencia (aussi… que); condición (gérondif, ex: En faisant du sport vous vous sentirez mieux, 
pourvu que, à condition que), estilo indirecto (rapporter des informations, suggestions, ordres, 
questions).
Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en attendant, tant que).
Exclamación (Comme si…!).
Negación (ne…que (ne explétif), omisión de « ne », uso de « ne » solo (registre soutenu, ex: Si je ne me 
trompe, nous sommes arrivés).
Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure commence le film?).
Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur).
Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (de ces temps-ci…), habitual incoativo (être 
prêt à…), terminativo.
Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad, posibilidad/probabilidad, necesidad, 
obligación/prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…), permiso (Puisje…?), intención/deseo, voix 
passive, condicional (oraciones condicionales (les trois types d¿hypothèse, condicionnel passé).
Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, pronombres personales, 
adjetivos y pronombres, demostrativos, pronombres personales OD y OI, “en”, “y”, proposiciones 
adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, ce à quoi, pron. relativos compuestos (sur aquelle, 
grâce à lequel, avec/sans lequel, entre/parmi lesquels, à qui, à côté duquel); la cualidad; la posesión.
Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/ des tas de, 
artículos partitivos, adv. de cantidad y medidas y del grado (extrêmement, tellement, suffisamment).
Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination).
Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que), divisiones 
(hebdomadaire, mensuel, annuel…), indicaciones de tiempo, duración (toujours (ex: Il travaille toujours à
Paris?) matinée, journée, soirée, nuitée), anterioridad (en attendant), posterioridad (à peine … que, 
aussitôt que, sitôt que), secuenciación (pour conclure, pour faire le bilan, si on fait le point, comme 
conclusion), simultaneidad (à mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + Subj.), frecuencia ((un
jour) sur (deux)).
Expresión del modo (de cette manière, de cette façon là, ainsi).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FRA1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
FRA2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
FRA3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
FRA4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
FRA5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
FRA6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
FRA7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

FRA1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

FRA1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.

FRA1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FRA1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
FRA2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
FRA3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños,
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores;
describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
FRA4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

FRA1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
FRA2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
FRA3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
FRA4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
FRA5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
FRA6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
FRA7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

FRA1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
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Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
FRA2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
FRA3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y
solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
FRA5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
FRA6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
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Estándares
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
FRA7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén
dentro del propio campo de especialización o de interés en los
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es
clara.

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud,
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

0

0

0

0

0

0

0
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FRA.8

FRA.9

FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales,
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público,
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua,
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el
apoyo visual facilitan su comprensión.

0

0

0

0

0

0

0

0
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FRA.7

FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato,
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e.
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético
sencillo del idioma.

0

0

0

0

0

0

0
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FRA.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p.
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología




G. Materiales y recursos didácticos




H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

4

5

6

1

Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

2

3

4

5

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.




Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Contenidos

1

2

3

Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, 
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Contenidos

4

5

1

2
3

4

5
6

7

8

9

10

11

12

13

14

Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.


- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither…nor), disyunción (either…or), 
oposición/concesión (only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so 
as to), comparación (as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), 
resultado/correlación (such…that)

condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).


Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn’t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be –ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by –ing), terminativo 
(stop/cease –ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves…) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn’t),
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of –ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at). 
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüísticos-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.


Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer

Objetivos

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Contenidos

Estándares
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
Objetivos

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos,
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.


Contenidos

Estándares
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.

Objetivos

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.
2.4. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de

Objetivos

procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en
textos orales o escritos.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.4. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos,
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.


Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.


Contenidos

Estándares
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la

Contenidos

Estándares
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.
Objetivos

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales,
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.




Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.


Contenidos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

88Pág.: /156

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
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Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,

Contenidos

Estándares
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.
Objetivos

procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.


Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en
textos orales o escritos.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

4.4. Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales,
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
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Estándares
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén
dentro del propio campo de especialización o de interés en los
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es
clara.

2,4

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud,
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

2,2

1,6

1,6

1,6

1,6

1,6

1,6
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales,
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público,
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua,
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el
apoyo visual facilitan su comprensión.

1,6

1,6

4,8

4,2

4,2

4,2

4,2

4,2
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ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato,
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e.
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético
sencillo del idioma.

4,2

5,8

5,7

5,7

5,7

5,7

5,7



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

101Pág.: /156

ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p.
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

5,7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

GETTING STARTED

CROSSING CULTURES

SAFETY FIRST

KEEP MOVING

NEAR AND DEAR

IT'S ABOUT TIME

JUST THE JOB

6 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repasar el vocabulario aprendido en el nivel anterior. Repasar los tiempos presentes, pasados, perfectos y
futuros. Comprender la información global y específica de dos conversaciones. Leer de forma comprensiva y
autónoma los comentarios de varios jóvenes británicos publicados en una página web

Repasar vocabulario relacionado con la cultura, los phrasal verbs y las collocations, y el Present Perfect
Continuous y el Past Perfect Continuous. Hablar sobre cultura y comparar imágenes. Redactar un texto
informativo, utlizando los diferentes tipos de adjetivos y adverbios correctamente

Aprender vocabulario relacionado con la seguridad y situaciones de riesgo, y adjetivos seguidos de
preposición.Leer de forma comprensiva y autónoma un artículo científico de Internet sobre los satélites
artificiales. Utilizar de forma correcta las oraciones condicionales, temporales y desiderativas

Aprender vocabulario relacionado con el deporte y los sintagmas preposicionales. Leer de forma
comprensiva y autónoma una entrada de blog sobre el sumo. Utilizar de forma correcta la pasiva y los verbos
causativos.

Aprender vocabulario sobre las relaciones, expresiones con "over" y phrasal verbs.Utilizar de forma correcta
las oraciones de relativo especificativas y explicativas.Hablar sobre similitudes y diferencias, y tomar
decisiones. Redactar un artículo de opinión.  

Aprender vocabulario y expresiones relacionado con el tiempo y los phrasal verbs.Utilizar de forma correcta
los modales y los modales perfectos, y las estructuras should / had better.De forma oral, pedir disculpas y
comparar fotografías. Redactar un resumen.
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Aprender vocabulario relacionado con el trabajo y las profesiones, adjetivos compuestos y verbos seguidos
de preposición.Utilizar de forma correcta el estilo indirecto.Hablar de trabajo y practicar una entrevista con el
compañero/a. Redactar una carta o un correo electrónico formal.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

Se seguirán las indicaciones generales indicadas en la programación general. 

Sin embargo, cabe añadir que, al tratarse 2º de Bachillerato de un curso que prepara al alumnado para futuros
estudios superiores, no debemos olvidar la PEVAU a la que tendrá que enfrentarse el alumnado que quiera
cursar estudios universitarios. Es por ello que, durante todo el curso y en el tercer trimestre especialmente, se
trabajarán en clase todos los tipos de ejercicios que forman parte de la mencionada prueba de acceso a la
universidad, bien mediante la realización de antiguas pruebas originales o  mediante actividades modelo.  


G. Materiales y recursos didácticos

El método de referencia elegido para este nivel de la etapa educativa es MINDSET 2,  de la editorial Burlington
Books, que presenta un modelo comunicativo que no solo prepara a los alumnos/as para el acceso a la formación
de grado superior o los exámenes de acceso a la universidad, sino que también les permite utilizar el inglés de
forma competente en situaciones de la vida real. Los temas son interesantes, variados, presentan aspectos
culturales del mundo anglosajón y están pensados para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del
currículum. 



 MINDSET 2, Ed. Burlington Books.



Libro del Alumno (Student¿s Book).

Además, el libro de ejercicios (Workbook) 



En el material del profesorado encontramos:



Teacher's All-in-One Pack, Burlington Books. Workbook en formato papel y digital, con actividades extra de
refuerzo y ampliación. 

Recursos TAC: Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con
audio, video y ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.

Burlington Digital Books (pizarra digital) con todas las tareas, actividades y ejercicios, proyectables, con
correcciones y ayudas en soportes multi-media.

Class Audio CD / MP3 audio (BB website  www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto; Irregular
Verb List.

Video/worksheets and answers (fichas con ejercicios de comprensión de vídeos)

RECURSOS DIDÁCTICOS ESPECÍFICOS PARA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

GENERALES:

Teacher's Manual

Teacher's All-In-One Pack

Interactive Whiteboard Materials

Interactive Classroom

Test Factory and Other Editable Resources 

Reading/ Listening/ Speaking  Extra Practice

Grabaciones del Student's Book y el Teacher's All-in-One Pack

Material fotocopiable del Teache's Manual


H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
 Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social 
sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales
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Contenidos

4

5

1

2

3

Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas 
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto 
visual o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para 
insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; 
lenguaje no verbal. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, 
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.


Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

107Pág.: /156

Contenidos

2

3

4

5

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, 
artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países 
hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.




Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o 
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio 
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones 
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, 
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, 
datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, 
la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
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Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los 
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, 
bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Patrones gráficos y convenciones ortográficas.


Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither…nor), disyunción (either…or), oposición/concesión 
(only despite/in spite of + NP), causa (because (of), due to, as; since), finalidad (so as to), comparación 
(as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than) the best by far), resultado/correlación 
(such…that)

condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions, 
promises, commands, wishes, warnings).
Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., e. g. How 
very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn’t have).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); Question 
tags.
Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv.; will be –ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and future 
continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by –ing), terminativo 
(stop/cease –ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (it takes/holds/serves…) 
posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want; take), obligación (need/needn’t),
permiso (may; could; allow), intención (be thinking of –ing).
Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look 
at).
Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. g. twice as 
many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so (suddenly)).
Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), 
indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter; over 
Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on), long/shortly 
after), sequence (to begin with, besides, to conclude), simultaneousness (while/during/just then/as), 
frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 
Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o
de interés en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
1.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.


Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer

Objetivos

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1.  Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4.  Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto. 

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. 
uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o recapitulación).

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Contenidos

Estándares
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración)

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en
textos orales o escritos.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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Criterio de evaluación: 1.6.  Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos,
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y más específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como 
algunas de carácter implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.

Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y 
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos 
dentro del propio campo de especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas 
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas 
opciones, así como tomar parte activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud, 
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita mantener la comunicación.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y
reproducción de audio en diversos soportes.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 

ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a cara o por
otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. declaraciones o
mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas,
agencias de viajes, centros de salud, trabajo o estudios (p. e. para recibir asistencia sanitaria como turista o
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso), siempre
que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones y debates relativamente extensos y animados entre varios interlocutores que tienen lugar en
su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el discurso esté
estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su interés, la
postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y matices como la ironía
o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a líneas de
actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar lo que el interlocutor ha querido
decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6. Comprende la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones
generales en presentaciones, conferencias o seminarios de cierta extensión y complejidad sobre temas
académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como abstractos, siempre que haya
marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7. Comprende el contenido de la información de la mayoría del material grabado o retransmitido en los
medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando el estado de ánimo, el tono e
incluso el humor del hablante, siempre que el discurso esté articulado con claridad, en una variedad de
lengua estándar y a velocidad normal. 
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almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, 
planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; 
recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando
y corrigiendo los errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.


Contenidos

Estándares
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

121Pág.: /156

Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de

Objetivos

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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almacenamiento y reproducción de la misma.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones 
según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone 
para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante 
estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o gramáticas
en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose, en su
caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’,
etc.).

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o
paratextuales: Lingüísticos.

- Modificar palabras de significado parecido.

- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.

- Pedir ayuda.

- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.

- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual
o corporal, proxémica).

- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

2.4. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en
textos orales o escritos.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.4. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético sencillo del idioma.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en
los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos,
tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes
y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
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Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la 
lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, 
seleccionándolos en función de las propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla 
de la ironía y del humor. 

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de carácter
académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos concretos
y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos de un
problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 

ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2.  Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que 
permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos 
problemas de formulación que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo 
que se quiere decir.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, 
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia 
contribución a la de los interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones 
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su 
contribución es escasa y haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

2.  Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.

Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas,
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar,
tocarse el pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla.

Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
entonación, ritmo, acento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o relacionados con su
especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de aspectos históricos, sociales o
económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a fijarse en los aspectos más importantes, y
demostrando seguridad a la hora de contestar preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad
normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya sea
cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, ofreciendo
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución
de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y
ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan sus interlocutores; describe con
detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas; expresa con convicción creencias,
acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4.  Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates de
carácter académico u ocupacional, aportando y pidiendo información relevante y detallada sobre aspectos
concretos y abstractos de temas cotidianos y menos habituales en estos contextos; explicando los motivos
de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o sugerencias para resolverlo; desarrollando
argumentos de forma comprensible y convincente y comentando las contribuciones de los interlocutores;
opinando, y haciendo propuestas justificadas sobre futuras actuaciones. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad 
de lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter 
técnico cuando estén dentro del propio campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido
general; la información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la 
ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua, formulados de manera clara.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes

Objetivos

escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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de la lengua, autores y profesores.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del
texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales 
(incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así 
como los conocimientos culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las 
alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el texto.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes, implicaciones).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.

- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.

- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de
información general o específica.

- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
general, instrucciones, obligaciones.

- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales: político, artístico,
medioambiental, activismo social, medios de comunicación; herencia cultural de países hablantes de la
lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como 
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, 
así como distinguir los significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
por lo que respecta a la presentación y organización de la información y las ideas (p. e. uso de 
estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.


Contenidos

Estándares
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes

Objetivos

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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de la lengua, autores y profesores.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y  la incredulidad.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso. 

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso 
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico escrito común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales,
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.




Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, 
ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de 
uso com¿²n y m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 

ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su especialidad,
incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a leer las secciones
difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre
asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. pósteres
científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información, la intención y las implicaciones de notas y correspondencia personal en
cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de manera detallada
información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y dentro de su área
de interés.
ING4. Comprende los detalles relevantes y las implicaciones de correspondencia formal de instituciones
públicas o entidades privadas como universidades, empresas o compañías de servicios, sobre temas
concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área de interés o su especialidad.
ING5. Comprende la información, e ideas y opiniones implícitas, en noticias y artículos periodísticos y de
opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de temas de actualidad o más
especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de interés, y localiza con facilidad
detalles relevantes en esos textos.
ING6. Entiende, en textos de referencia y consulta, tanto en soporte papel como digital, información
detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional, así como información
concreta relacionada con cuestiones prácticas en textos informativos oficiales, institucionales, o
corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso poético de
la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no muy idiomático, y en
los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus relaciones, o el motivo poético,
estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia 
serie de temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y 
detalladas; sintetizando información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los 
pros y los contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos lingüísticos adecuados 
para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito 
comunicativo que se persigue.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias

Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar 
textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, 
estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y contexto 
específicos.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o

Objetivos

y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
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Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos 
bien ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las 
diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el
uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores serios de 
formulación o presentación textual que puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o

Objetivos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones 
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de 
dichas funciones según sus distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de 
los que se dispone para presentar y organizar la información, dejando claro lo que se considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema 
principal.

digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.1. Estrategias de producción: 

Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar
eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.)


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, glosarios o
gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos humanos.

Ejecución: 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el intercambio
comunicativo y al contexto situacional.

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones
en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”,
etc.). 

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.3. Funciones comunicativas: 

- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.

- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en
ámbitos sociales varios.

- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, actividades,
procedimientos y procesos.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en
general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo plazo.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias
y avisos.

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.

- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias,
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición,
la exención y la objeción.

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la esperanza, la
confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.

- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.

- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

01
28

6
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

21
:5

0:
25

146Pág.: /156

Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las 
estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto 
concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo 
para hacer una descripción detallada).

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en
textos orales o escritos.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.4. Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales,
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y 
modismos de uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y 
expresiones que permita un uso humorístico y estético sencillo del idioma.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal,
coherencia textual y adecuación social.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.4. Léxico escrito común y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de interés en los
ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y objetos, tiempo, espacio
y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones personales,
sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de 
formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber 
manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos 
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación 
por Internet.

4.  Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un puesto de
trabajo).
ING3. Toma notas, con el suficiente detalle, durante una conferencia, charla o seminario, y elabora un
resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas, siempre que el tema esté relacionado
con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
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Estándares
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas o un
trabajo de investigación), o menos habituales (p. e. un problema surgido durante una estancia en el
extranjero), desarrollando un argumento; razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto;
explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en foros y
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y comentando
de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su trayectoria
académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el suficiente detalle los motivos de sus
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o para solicitar
un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
articulados a velocidad normal, que traten de temas tanto concretos
como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén
dentro del propio campo de especialización o de interés en los
ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre
que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar
ciertos detalles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua
cuando la imagen facilita la comprensión. 

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto. 

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso
de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, digresión, o
recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración)

Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico o poético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual
facilitan su comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, y reconocer sus significados e
intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter
implícito (incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es
clara.

2,4

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y
adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas
diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas
generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los
pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte
activa en conversaciones formales o informales de cierta longitud,
desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que permita
mantener la comunicación.

Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con
cierta naturalidad, las estrategias adecuadas para producir textos
orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso
según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de
comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios cuando no
se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los
errores que puedan provocar una interrupción de la comunicación.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
orales bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o comportamiento que
puedan conducir a situaciones potencialmente conflictivas.

Planificar y articular el texto oral según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones
y modismos de uso habitual, y más especializado según los propios
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y
expresiones que permita un uso humorístico, poético o estético
sencillo del idioma.

Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de
la lengua, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de
la ironía y del humor. 

2,2

1,6

1,6

1,6

1,6

1,6

1,6
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ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de
fluidez que permita desarrollar el discurso sin mucha ayuda del
interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera
distinta lo que se quiere decir.

Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales,
respetando y tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando
se desea, y ajustando la propia contribución a la de los interlocutores
percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones
menos rutinarias, e incluso difíciles, p. e. cuando el interlocutor
acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y
haya que rellenar las lagunas comunicativas o animarle a participar.

Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y
lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son
de carácter técnico cuando estén dentro del propio campo de
especialización o de interés, en los ámbitos personal, público,
académico y laboral/profesional, siempre que se puedan releer las
secciones difíciles.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender
el sentido general; la información esencial; los puntos principales; los
detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices
como la ironía o el humor, o el uso poético o estético de la lengua,
formulados de manera clara.

Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos relativos a
la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones
sociales (incluyendo creencias y estereotipos) predominantes en las
culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que permitan
captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda
contener el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como
secundarias del texto y apreciar las diferencias de significación de
distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los
significados generales asociados al uso de distintos patrones
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras
pasivas o enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).

Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y
funciones específicos generalmente asociados a diversas estructuras
sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e.
estructura interrogativa para expresar admiración).

Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso
humorístico, poético o estético del idioma cuando el contexto o el
apoyo visual facilitan su comprensión.

1,6

1,6

4,8

4,2

4,2

4,2

4,2

4,2
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ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Reconocer los valores asociados a convenciones de formato,
tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas y de puntuaci¿®n comunes y menos
habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y
m¿¢s espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una
amplia serie de temas relacionados con los propios intereses o
especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y
organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto de vista
sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los
contras de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y
manejando un léxico adaptado al contexto y al propósito comunicativo
que se persigue.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para
elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta longitud, p. e.
integrando de manera apropiada información relevante procedente de
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo
léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) para adaptar el
texto al destinatario y contexto específicos.

Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos
escritos bien ajustados al contexto específico, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y
creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso
de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación contextual,
y evitando errores serios de formulación o presentación textual que
puedan conducir a malentendidos o situaciones potencialmente
conflictivas.

Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones
comunicativas principales y secundarias en cada caso, seleccionando
los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos
matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los
que se dispone para presentar y organizar la información, dejando
claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras
enfáticas), o los contrastes o digresiones con respecto al tema
principal.

Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos,
las estructuras morfosintácticas, los patrones discursivos y los
elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en
el contexto concreto (p. e. el uso de la voz pasiva en presentaciones
de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una
descripción detallada).

Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado según
los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público,
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de
palabras y expresiones que permita un uso humorístico y estético
sencillo del idioma.

4,2

5,8

5,7

5,7

5,7

5,7

5,7
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ING.7 Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación
y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p.
e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de textos
para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos
estándares de la lengua, y utilizar con soltura las convenciones
escritas que rigen en la comunicación por Internet.

5,7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

GETTING STARTED

CROSSING CULTURES

SAFETY FIRST

KEEP MOVING

NEAR AND DEAR

IT'S ABOUT TIME

JUST THE JOB

6 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

 11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

11 SESIONES 60 min.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repasar el vocabulario aprendido en el nivel anterior. Repasar los tiempos presentes, pasados, perfectos y
futuros. Comprender la información global y específica de dos conversaciones. Leer de forma comprensiva y
autónoma los comentarios de varios jóvenes británicos publicados en una página web

 Repasar vocabulario relacionado con la cultura, los phrasal verbs y las collocations, y el Present Perfect
Continuous y el Past Perfect Continuous. Hablar sobre cultura y comparar imágenes. Redactar un texto
informativo, utlizando los diferentes tipos de adjetivos y adverbios correctamente 

Aprender vocabulario relacionado con la seguridad y situaciones de riesgo, y adjetivos seguidos de
preposición.Leer de forma comprensiva y autónoma un artículo científico de Internet sobre los satélites
artificiales. Utilizar de forma correcta las oraciones condicionales, temporales y desiderativas 

Aprender vocabulario relacionado con el deporte y los sintagmas preposicionales. Leer de forma
comprensiva y autónoma una entrada de blog sobre el sumo. Utilizar de forma correcta la pasiva y los verbos
causativos.

Aprender vocabulario sobre las relaciones, expresiones con "over" y phrasal verbs.Utilizar de forma correcta
las oraciones de relativo especificativas y explicativas.Hablar sobre similitudes y diferencias, y tomar
decisiones. Redactar un artículo de opinión.

Aprender vocabulario y expresiones relacionado con el tiempo y los phrasal verbs.Utilizar de forma correcta
los modales y los modales perfectos, y las estructuras should / had better.De forma oral, pedir disculpas y
comparar fotografías. Redactar un resumen.
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Aprender vocabulario relacionado con el trabajo y las profesiones, adjetivos compuestos y verbos seguidos
de preposición.Utilizar de forma correcta el estilo indirecto.Hablar de trabajo y practicar una entrevista con el
compañero/a. Redactar una carta o un correo electrónico formal.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

Se seguirán las indicaciones generales indicadas en la programación general. 

Sin embargo, cabe añadir que, al tratarse 2º de Bachillerato de un curso que prepara al alumnado para futuros
estudios superiores, no debemos olvidar la PEVAU a la que tendrá que enfrentarse el alumnado que quiera
cursar estudios universitarios. Es por ello que, durante todo el curso y en el tercer trimestre especialmente, se
trabajarán en clase todos los tipos de ejercicios que forman parte de la mencionada prueba de acceso a la
universidad, bien mediante la realización de antiguas pruebas originales o  mediante actividades modelo. 

G. Materiales y recursos didácticos

El método de referencia elegido para este nivel de la etapa educativa es MINDSET 2,  de la editorial Burlington
Books, que presenta un modelo comunicativo que no solo prepara a los alumnos/as para el acceso a la formación
de grado superior o los exámenes de acceso a la universidad, sino que también les permite utilizar el inglés de
forma competente en situaciones de la vida real. Los temas son interesantes, variados, presentan aspectos
culturales del mundo anglosajón y están pensados para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del
currículum. 



 MINDSET 2, Ed. Burlington Books.



Libro del Alumno (Student¿s Book).

Además, el libro de ejercicios (Workbook) 



En el material del profesorado encontramos:



Teacher's All-in-One Pack, Burlington Books. Workbook en formato papel y digital, con actividades extra de
refuerzo y ampliación. 

Recursos TAC: Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con
audio, video y ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.

Burlington Digital Books (pizarra digital) con todas las tareas, actividades y ejercicios, proyectables, con
correcciones y ayudas en soportes multi-media.

Class Audio CD / MP3 audio (BB website  www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto; Irregular
Verb List.

Video/worksheets and answers (fichas con ejercicios de comprensión de vídeos)

RECURSOS DIDÁCTICOS ESPECÍFICOS PARA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

GENERALES:

Teacher¿s Manual

Teacher¿s All-In-One Pack

Interactive Whiteboard Materials

Interactive Classroom

Test Factory and Other Editable Resources 

Reading/ Listening/ Speaking  Extra Practice

Grabaciones del Student's Book y el Teacher's All-in-One Pack

Material fotocopiable del Teacher¿s Manual








H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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